
ofreciendo un método de tra
bajo como instrumento de 
accton homogeneo y globali
zador de los hechos econó
micos regionales, me estoy 
refiriendo a los programas eco
nomicos regionales. 

Muchos de ustedes, tal 
vez conozcan que fue nuestra 
región una de las primeras en 
acometer la realización de un 
PE R. enmarcado entre el perio 
do 82-84, como sabran, por su 
propia estructura, cada año de
bía no solo ser analizado y se
guido, sino también conforma
do a la evolución de la poi íti
ca económica por su carácter 
deslizante, no obstante esto, 
nuestro PER. ha sido considera
do como entidad estática de va 
lor limitado en el tiempo, por 
lo cual se hace obligatorio el 
replanteam iento y la nueva con
sideración de nuestro programa 
económico regional, el cual, 
aunque de vocación más amplia, 
encuentre su afianzamiento en 
esta etapa de breve mandato, 
se impone en estos tres meses 
corregir los errores de improvi
sación y los apresuramientos de 
experiencias anteriores V sobre 
todo el acopio de una infor
mación más precisa y correc
ta de nuestra realidad regional, 
asumo así el compromiso de la 
creación de un Banco de datos 
regional que posibilite cimentar 
la elaboración de un PE R mas 
en consonancia con las diversas 
variables que engloban una 
acción económica integradora, 
pues no solo habra que consi
derar los propios medios de la 
Junta de Comunidades, sino 
también aspectos de carácter 
interregional tales como el 
fondo de compensación inter
territorial y el PIP (programa de 
inversiones públicas), sino tam
bién los recursos financieros 
privados y públicos interregio
nales, que en una adecuada 
poi ítica de diálogo y concerta
ción con empresarios y centra 
les sindicales permita obtener 
unos objetivos reales y com
prometidos por las partes afec
tadas en los próximos años. 

CREACION DEL CONSEJO 
ECONOMICO y SOCIAL 

As( pues, y aún conscien 
tes de su regulación pendiente 
por ley según prescribe el arto 
131.2 de nuestra constitución, 
propongo imoulsar los contac
tos necesarios para la creación 
del Consejo Económico y Social 
de nuestra región que sirva no 
solo para dar respuesta a los 
retos económicos planteados 
por la misma, sino también 
como documento clarificador y 
camoo de ensayo que permita 
conocer esta experiencia euro
pea en nuestra patria. 

Es ya un tópico manido, 
por ser cier to y por real, que la 
actividad económica de nuestra 
región pivota sobre la pequeña 
y mediana empresa. Sin embar
go, no es menos cierto que las 
referencias a esta actividad fun 
damental de nuestra economia 
suelen estar plagadas de meras 
alusiones bien intencionadas, de 
declaraciones de principios en 
los que la misericordia se com
pagina con el paternalismo o 
con un pretendido electoralis
mo de resulta dos inciertos. 
Por ello y por mor de superar 
de una vez por todas las conti 
nuas declaraciones de intencio
nes quiero manifestar mi com
promiso de institucionalizar y 
agilizar las relaciones con este 
importante sector empresarial, 
mediante la propuesta de crea
ción de una Dirección General 
de la Pequeña y Mediana Em
presa. No me cabe la menor 
duda de que esta propuesta 
meditada servira como mecanis
mo de diálogo y mutua com
prensión, ya que entiendo que 
iniciativas de rapida ejecución 
tales como la definitiva cons
titución de la Sociedad de De
sarrollo Industrial de Castilla 
La Mancha y la urgencia en el 
desarrollo del decreto que de
clara a la región como gran área 
de expansión industrial, pasan 
necesariamente por un mutuo 
entendimiento entre trabaja
dores, empresarios y Junta de 
Comunidades a fin de evitar 
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frustrac iones innecesarias en 
nuestro pueblo ante las espe
ranzadoras expectativas que es
tas instituciones han levantado. 

En este orden de cosas, y 
con la vista puesta en el objeti
vo abslutamente imprescindible 
de creación de empleo, consi 
dero una obligación por mi par
te el estímulo a las PYMES en 
aquellos problemas que le son 
mas propios, a este efecto ma
nifiesto mi intención de cola 
boración con la Sociedad de 
Garantías Recíprocas con los 
medios al alcance de la Junta 
de Comunidades en un intento 
de contribuir a su afianzamien
to en nuestra región . De la 
misma manera y sin perder el 
norte, estimo necesario acome
ter los estudios en este período 
que posibilite la constitución 
de una Sociedad Mixta de Pro
moción Comercial y de Expor
tación que aporte soluciones a 
uno de los más graves proble 
mas de nuestra región : la co 
mercialización de nuestros pro
ductos y que actue como se
guro resorte a nuevas inversio
nes, sin embargo, no comple 
taria mi pensamiento y por con
siguiente no seria sincero, sino 
manifestara que esta es tarea 
de todos, nunca de un equipo 
solamente, de ah í la "amada 
que desde esta t ribuna hago 
a la colaboración de Centrales 
Sindicales, Asoc iaciones Empre
sariales, Cámaras de Comercio, 
Cajas de Ahorro y Rurales, 
IMPY, Sociedad de Garantias 
Recíprocas y todas aquellas ins
tituc iones que se sientan copar
ticipes solidarios del futuro eco
nóm ico de nuestra región . 

LA GESTION DE LAS COOPE
RATIVAS 

No quedaría completo 
el diseño de nuestra actuación 
en estos meses, sino hiciera 
referencia al importantísimo 
papel que desempeña en nues
tra reqión el Movimiento Coo
perativo de aque que me pro
ponga continuar el programa 
establecido por la Junta de Co
munidades meses atras, agilizan-
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